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ACUERDO Nro. MDG-SMS-DRMS-2024-0144-A  
 

SR. ABG. DAVID ANDRES GUADALIMA MOROCHO 
DIRECTOR DE REGISTRO DE MOVIMIENTOS SOCIALES, CULTOS, CREENCIA Y 

CONCIENCIA 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que,     el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda persona
tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de creencia, así como la
libertad de manifestar su religión o creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en
privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia"; 
  
Que,     el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas
Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los Estados
protegerán la existencia y la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y lingüística de las
minorías dentro de los territorios respectivos y fomentarán condiciones para la promoción de esa 
identidad"; 
  
Que,     en numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “(…) 
Se reconoce y garantizará a las personas; (…) 8. El derecho a practicar, conservar, cambiar,
profesar en público o en privado, su religión o sus creencias, y a difundirlas individual o
colectivamente, con las restricciones que impone el respeto a los derechos (…)”; 
  
Que,     en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se
reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y 
voluntaria”; y, “El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con
eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información adecuada y veraz sobre su
contenido y características”; 
  
Que,     el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a las
ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley: “(…) 1. Ejercer
la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones
administrativas que requiera su gestión (…)”; 
  
Que,     el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las instituciones
del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les
sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución”; 
  
Que,     el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “La
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,
participación, planificación, transparencia y evaluación”; 
  
Que,     el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás organizaciones
religiosas de cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para ejercer
derechos y contraer obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto del
organismo que tenga a su cargo el Gobierno y administración de sus bienes, así como el nombre de
la persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente. En el referido
Estatuto se determinará el personal que constituya el mencionado organismo, la forma de elección
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y renovación del mismo y las facultades de que estuviere investido”; 

Que,     el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá que el
Estatuto a que se refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se inscriba en la
Oficina de Registrador de la Propiedad del Cantón o Cantones en que estuvieren situados los
bienes de cuya administración se trate. Esta inscripción se hará en un libro especial que se
denominará "Registro de las Organizaciones Religiosas", dentro de los ocho días de recibida la
orden Ministerial”; 
  
Que,     El artículo 30 del Reglamento de Cultos Religiosos establece: “La entidad religiosa que se
disolviera por su propia voluntad, deberá determinar otra entidad de carácter religioso o de
carácter benéfico a la que deban pasar sus bienes. A falta de esta determinación hecha en el plazo
de sesenta días, la hará el Ministro de Gobierno, previa consulta a las autoridades mencionadas en
los números 1 y 2 del artículo 4”; 
  
Que,     el artículo 11 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las
Organizaciones Sociales (Decreto Ejecutivo 193), prescribe: “En el caso de otras formas de
organización social, nacionales o extranjeras, que se rigen por sus propias leyes, tales como:
comunas, juntas de agua, juntas de regantes, centros agrícolas, cámaras de agricultura, etcétera,
en lo que fuere aplicable, observarán las disposiciones de este Reglamento como norma 
supletoria”; 
  
Que,     el artículo 20 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las
Organizaciones Sociales establece: “(…) Disolución Voluntaria.- Las organizaciones sujetas a este
Reglamento, podrán ser disueltas y liquidadas por voluntad de sus socios, mediante resolución en
Asamblea General, convocada expresamente para el efecto y con el voto de las dos terceras partes
de sus integrantes (…); 
  
Que,     el artículo 17 del ERJAFE, establece: “(…); Los Ministros de Estado son competentes para
el despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna
del Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales. Los
Ministros de Estado, dentro de la esfera de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y
deberes al funcionario inferior jerárquico de sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en
comisión de servicios al exterior o cuando lo estimen conveniente, siempre y cuando las
delegaciones que concedan no afecten a la buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin
perjuicio de las funciones, atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las leyes y reglamentos
tenga el funcionario delegado (…); 
  
Que,     con Decreto Ejecutivo Nro. 356 de 16 de agosto de 2024, el Presidente Constitucional de la
República del Ecuador, nombró al señor Arturo David Felix Wong, como Ministro de Gobierno; 
  
Que,     mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el
Presidente de la República, en su artículo dos dispone:” Transfiérase la competencia, de
Movimientos, Organizaciones, Cultos, Libertad de religión, Creencia y Conciencia, de la
Secretaria de Derechos Humanos, al Ministerio de Gobierno”; 
  
Que,     mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el
Presidente de la República  en el numeral cuatro del articulo tres dispone: “(…) De conformidad
con lo dispuesto en el artículo anterior, el Ministerio de Gobierno en materia de movimientos,
organizaciones, actores Sociales, Cultos,  libertad de religión, creencia y conciencia, ejercerá las
siguientes atribuciones (…)” .- Registrar organizaciones en el ámbito de las competencias
establecidas en el artículo uno del presente decreto; y en general, en la normativa legal vigente; 
(…)”; 
  
Que,     mediante Acuerdo Ministerial Nro. 078 de 01 de junio de 2023, el señor Ministro de
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Gobierno, en su artículo dispone: “(…) DELEGAR a el/la  Director/a de Registro Nacionalidades
Pueblos Cultos Movimientos y Organizaciones Sociales del Ministerio de Gobierno, o quien haga
sus veces para que a nombre y en representación del titular, en el marco del Decreto Ejecutivo
Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022, de conformidad con la Ley de Cultos, Reglamento de Cultos
Religiosos y demás normativa del ordenamiento jurídico vigente, en materia de movimientos,
organizaciones, actores sociales, cultos, libertad de religión, creencia y conciencia, ejerza las
siguientes atribuciones: 1. Suscribir Acuerdos Ministeriales y demás actos administrativos que se
requieran dentro de los trámites de aprobación de los estatutos, y otorgamiento de personalidad
jurídica de movimientos, así como para, la reforma y codificación de estatutos; y, disolución y
liquidación de organizaciones de esa naturaleza, 2. Suscribir oficios de registro de directivas,
inclusión y exclusión de miembros y de reglamentos internos aprobados por los movimientos
organizaciones, actores sociales, cultos, libertad de religión, creencia y conciencia, 3. Emitir
certificaciones de existencia legal y demás inherentes a la vida jurídica de movimientos
organizaciones, actores sociales, cultos, libertad de religión, creencia y conciencia; y, 4. Atender
todas las solicitudes y consultas realizadas por los usuarios externos a través de los medios
oficiales, en materia de movimientos organizaciones, actores sociales, cultos, libertad de religión,
creencia y conciencia (…)”; 
  
Que,     mediante acción de personal Nro. 0744 de 28 de junio de 2024, se designó al Abg. David
Andrés Guadalima Morocho, como Director de Registro de Movimientos Sociales, Cultos,
Creencia y Conciencia. 
  
Que,     mediante comunicación ingresada al Ministerio de Gobierno con trámite Nro.
MDG-CGAF-DA-GDCA-2024-2619-E de fecha 08 de abril de 2024, el señor Freddy German Arias
Murcia, en calidad de Representante Provisional de la organización en formación denominada: 
IGLESIA CRISTIANA EL NOMBRE QUE DA VIDA (Expediente XA-1731), solicitó la
aprobación del estatuto y otorgamiento de personería jurídica de la citada organización, para lo cual
remite la documentación pertinente. 
  
Que,     mediante Informe Técnico MDG-SMS-DRMS-2024-0573-M, de fecha 28 de agosto de
2024, la analista designada para el trámite, recomendó la aprobación del Estatuto y el
reconocimiento de la personería jurídica de la citada organización religiosa en formación, por
cuanto cumplió con todos los requisitos y condiciones exigidas en la Ley de Cultos y su
Reglamento de Cultos Religiosos; y, 
  
En ejercicio de la delegación otorgada por el Ministro de Gobierno en el artículo 1 del Acuerdo
Ministerial Nro. 078 de 01 de junio de 2023. 
  

ACUERDA:

  
Artículo 1.- Aprobar el Estatuto y reconocer la personería jurídica a la IGLESIA CRISTIANA
EL NOMBRE QUE DA VIDA, con domicilio en Avenida Quito, sin número, barrio los
Guayabales, parroquia de Mindo, cantón San Miguel de los Bancos, provincia de Pichincha, como
organización religiosa, de derecho privado, sin fines de lucro. 
  
Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro de su vida
jurídica, se sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del Ecuador, la
Ley de Cultos; el Reglamento de Cultos Religiosos; su Estatuto y demás normativa aplicable. 
  
Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo en el Registro Oficial. 
  
Artículo 3.- Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de Organizaciones
Religiosas del Ministerio de Gobierno y su inscripción en el Registro de la Propiedad de San
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Miguel de los Bancos, provincia de Pichincha. 

Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, ponga en conocimiento del Ministerio de
Gobierno, cualquier modificación en su Estatuto; integrantes de su directiva o del gobierno interno;
ingreso y salida de miembros; y, del representante legal, a efectos de verificar que se haya
procedido conforme el Estatuto y ordenar su inscripción en el Registro correspondiente. 

Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General conforme su
Estatuto, para la elección de la Directiva, en un plazo máximo de 30 días, contados a partir de la
notificación del presente acuerdo y poner en conocimiento del Ministerio de Gobierno, para el
trámite respectivo. 

Artículo 6.- El Ministerio de Gobierno, en cualquier momento, podrá ordenar la cancelación del
registro de la referida organización religiosa y de oficio proceder con su disolución y liquidación,
de comprobarse que no cumple con sus fines y objetivos o se evidencien hechos que constituyan
violaciones al ordenamiento jurídico. 

Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo se incorpore al respectivo expediente, el cual deberá
reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas del Ministerio de Gobierno, cumpliendo
condiciones técnicas de organización, seguridad y conservación. 

Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un ejemplar
del presente Acuerdo. 

El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación
en el Registro Oficial. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. - 

Dado en Quito, D.M. , a los 09 día(s) del mes de Septiembre de dos mil veinticuatro.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. ABG. DAVID ANDRES GUADALIMA MOROCHO 
DIRECTOR DE REGISTRO DE MOVIMIENTOS SOCIALES, CULTOS, CREENCIA Y 

CONCIENCIA 

Firmado electrónicamente por:

DAVID ANDRES 
GUADALIMA MOROCHO
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ACUERDO Nro. MDG-SMS-DRMS-2024-0145-A  
 

SR. ABG. DAVID ANDRES GUADALIMA MOROCHO 
DIRECTOR DE REGISTRO DE MOVIMIENTOS SOCIALES, CULTOS, CREENCIA Y 

CONCIENCIA 
 

CONSIDERANDO:

  
  
Que,      el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda persona
tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de creencia, así como la
libertad de manifestar su religión o creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en
privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia"; 
  
Que,      el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas
Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los Estados
protegerán la existencia y la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y lingüística de las
minorías dentro de los territorios respectivos y fomentarán condiciones para la promoción de esa 
identidad"; 
  
Que,      en numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “(…) 
Se reconoce y garantizará a las personas; (…) 8. El derecho a practicar, conservar, cambiar,
profesar en público o en privado, su religión o sus creencias, y a difundirlas individual o
colectivamente, con las restricciones que impone el respeto a los derechos (…)”; 
  
Que,      en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se
reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y 
voluntaria”; y, “El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con
eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información adecuada y veraz sobre su
contenido y características”; 
  
Que,      el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a las
ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley: “(…) 1. Ejercer
la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones
administrativas que requiera su gestión (…)”; 
  
Que,      el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las instituciones
del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les
sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución”; 
  
Que,      el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “La
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,
participación, planificación, transparencia y evaluación”; 
  
Que,      el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás organizaciones
religiosas de cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para ejercer
derechos y contraer obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto del
organismo que tenga a su cargo el Gobierno y administración de sus bienes, así como el nombre de
la persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente. En el referido
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Estatuto se determinará el personal que constituya el mencionado organismo, la forma de elección
y renovación del mismo y las facultades de que estuviere investido”; 

Que,      el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá que el
Estatuto a que se refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se inscriba en la
Oficina de Registrador de la Propiedad del Cantón o Cantones en que estuvieren situados los
bienes de cuya administración se trate. Esta inscripción se hará en un libro especial que se
denominará "Registro de las Organizaciones Religiosas", dentro de los ocho días de recibida la
orden Ministerial”; 
  
Que,      El artículo 30 del Reglamento de Cultos Religiosos establece: “La entidad religiosa que se
disolviera por su propia voluntad, deberá determinar otra entidad de carácter religioso o de
carácter benéfico a la que deban pasar sus bienes. A falta de esta determinación hecha en el plazo
de sesenta días, la hará el Ministro de Gobierno, previa consulta a las autoridades mencionadas en
los números 1 y 2 del artículo 4”; 

Que,      el artículo 11 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las
Organizaciones Sociales (Decreto Ejecutivo 193), prescribe: “En el caso de otras formas de
organización social, nacionales o extranjeras, que se rigen por sus propias leyes, tales como:
comunas, juntas de agua, juntas de regantes, centros agrícolas, cámaras de agricultura, etcétera,
en lo que fuere aplicable, observarán las disposiciones de este Reglamento como norma 
supletoria”; 

Que,      el artículo 20 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las
Organizaciones Sociales establece: “(…) Disolución Voluntaria.- Las organizaciones sujetas a este
Reglamento, podrán ser disueltas y liquidadas por voluntad de sus socios, mediante resolución en
Asamblea General, convocada expresamente para el efecto y con el voto de las dos terceras partes
de sus integrantes (…); 
  
Que,      el artículo 17 del ERJAFE, establece: “(…); Los Ministros de Estado son competentes
para el despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización
alguna del Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales.
Los Ministros de Estado, dentro de la esfera de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y
deberes al funcionario inferior jerárquico de sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en
comisión de servicios al exterior o cuando lo estimen conveniente, siempre y cuando las
delegaciones que concedan no afecten a la buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin
perjuicio de las funciones, atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las leyes y reglamentos
tenga el funcionario delegado (…); 
  
Que,    con Decreto Ejecutivo Nro. 356 de 16 de agosto de 2024, el Presidente Constitucional de la
República del Ecuador, nombró al señor Arturo David Felix Wong, como Ministro de Gobierno; 
  
Que,      mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el
Presidente de la República, en su artículo dos dispone: ”Transfiérase la competencia, de
Movimientos, Organizaciones, Cultos, Libertad de religión, Creencia y Conciencia, de la
Secretaria de Derechos Humanos, al Ministerio de Gobierno”; 
  
Que,      mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el
Presidente de la República  en el numeral cuatro del articulo tres dispone: “(…) De conformidad
con lo dispuesto en el artículo anterior, el Ministerio de Gobierno en materia de movimientos,
organizaciones, actores Sociales, Cultos,  libertad de religión, creencia y conciencia, ejercerá las
siguientes atribuciones (…)” .- Registrar organizaciones en el ámbito de las competencias
establecidas en el artículo uno del presente decreto; y en general, en la normativa legal vigente; 
(…)”; 
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Que,      mediante Acuerdo Ministerial Nro. 078 de 01 de junio de 2023, el señor Ministro de
Gobierno, en su artículo dispone: “(…) DELEGAR a el/la  Director/a de Registro Nacionalidades
Pueblos Cultos Movimientos y Organizaciones Sociales del Ministerio de Gobierno, o quien haga
sus veces para que a nombre y en representación del titular, en el marco del Decreto Ejecutivo
Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022, de conformidad con la Ley de Cultos, Reglamento de Cultos
Religiosos y demás normativa del ordenamiento jurídico vigente, en materia de movimientos,
organizaciones, actores sociales, cultos, libertad de religión, creencia y conciencia, ejerza las
siguientes atribuciones: 1. Suscribir Acuerdos Ministeriales y demás actos administrativos que se
requieran dentro de los trámites de aprobación de los estatutos, y otorgamiento de personalidad
jurídica de movimientos, así como para, la reforma y codificación de estatutos; y, disolución y
liquidación de organizaciones de esa naturaleza, 2. Suscribir oficios de registro de directivas,
inclusión y exclusión de miembros y de reglamentos internos aprobados por los movimientos
organizaciones, actores sociales, cultos, libertad de religión, creencia y conciencia, 3. Emitir
certificaciones de existencia legal y demás inherentes a la vida jurídica de movimientos
organizaciones, actores sociales, cultos, libertad de religión, creencia y conciencia; y, 4. Atender
todas las solicitudes y consultas realizadas por los usuarios externos a través de los medios
oficiales, en materia de movimientos organizaciones, actores sociales, cultos, libertad de religión,
creencia y conciencia (…)”; 

Que,     mediante acción de personal Nro. 0744 de 28 de junio de 2024, se designó al Abg. David
Andrés Guadalima Morocho, como Director de Registro de Movimientos Sociales, Cultos,
Creencia y Conciencia.. 

Que,      mediante comunicación ingresada al Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos con
trámite Nro. MMDH-CGAF-DA-2023-1053-E de fecha 03 de marzo de 2023, el señor/a Ana
Patricia Salvador Mite, en calidad de Representante/a Provisional de la organización en formación
denominada: MISIÓN EVANGÉLICA PENTECOSTÉS JEHOVÁ ES TU GUARDADOR 
(Expediente XA-1841), solicitó la aprobación del estatuto y otorgamiento de personería jurídica de
la citada organización, para lo cual remite la documentación pertinente. 

Que,      mediante comunicación ingresada al Ministerio de Gobierno con trámite Nro.
MDG-CGAF-DA-GDCA-2023-2071-E de fecha 13 de julio de 2023, la referida Organización da
cumplimiento a las observaciones formuladas previó a la obtención de la personería jurídica y
cambia de denominación de MISIÓN EVANGÉLICA PENTECOSTÉS JEHOVÁ ES TU
GUARDADOR a MISIÓN EVANGÉLICA PENTECOSTÉS DESTINO DE GLORIA. 

Que,      mediante comunicación ingresada al Ministerio de Gobierno con trámite Nro.
MDG-CGAF-DA-GDCA-2024-0197-E de fecha 09 de enero de 2024, la referida Organización da
cumplimiento a las observaciones formuladas previó a la obtención de la personería jurídica. 

Que,      mediante Informe Técnico Nro. MDG-SMS-DRMS-2024-0595-M, de fecha 09 de
septiembre de 2024, el/la Analista designada/o para el trámite, recomendó la aprobación del
Estatuto y el reconocimiento de la personería jurídica de la citada organización religiosa en
formación, por cuanto cumplió con todos los requisitos y condiciones exigidas en la Ley de Cultos
y su Reglamento de Cultos Religiosos; y, 

En ejercicio de la delegación otorgada por el Ministro de Gobierno en el artículo 1 del Acuerdo
Ministerial Nro. 078 de 01 de junio de 2023. 

  

ACUERDA:

Artículo 1.- Aprobar el Estatuto y reconocer la personería jurídica a la MISIÓN EVANGÉLICA
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PENTECOSTÉS DESTINO DE GLORIA, con domicilio en la Cooperativa Sergio Toral 2,
manzana 6559, solar 17, Parroquia Tarqui, cantón Guayaquil, provincia del Guayas, como
organización religiosa, de derecho privado, sin fines de lucro. 

Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro de su vida
jurídica, se sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del Ecuador, la
Ley de Cultos; el Reglamento de Cultos Religiosos; su Estatuto y demás normativa aplicable. 

Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo en el Registro Oficial. 

Artículo 3.- Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de Organizaciones
Religiosas del Ministerio de Gobierno y su inscripción en el Registro de la Propiedad del cantón
Guayaquil, provincia del Guayas. 

Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, ponga en conocimiento del Ministerio de
Gobierno, cualquier modificación en su Estatuto; integrantes de su directiva o del gobierno interno;
ingreso y salida de miembros; y, del representante legal, a efectos de verificar que se haya
procedido conforme el Estatuto y ordenar su inscripción en el Registro correspondiente. 

Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General conforme su
Estatuto, para la elección de la Directiva, en un plazo máximo de 30 días, contados a partir de la
notificación del presente acuerdo y poner en conocimiento del Ministerio de Gobierno, para el
trámite respectivo. 

Artículo 6.- El Ministerio de Gobierno, en cualquier momento, podrá ordenar la cancelación del
registro de la referida organización religiosa y de oficio proceder con su disolución y liquidación,
de comprobarse que no cumple con sus fines y objetivos o se evidencien hechos que constituyan
violaciones al ordenamiento jurídico. 

Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo se incorpore al respectivo expediente, el cual deberá
reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas del Ministerio de Gobierno, cumpliendo
condiciones técnicas de organización, seguridad y conservación. 

Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un ejemplar
del presente Acuerdo. 

El presente Acuerdo Ministerial, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 

Dado en Quito, D.M., a los 11 día(s) del mes de Septiembre de dos mil veinticuatro.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. ABG. DAVID ANDRES GUADALIMA MOROCHO 
DIRECTOR DE REGISTRO DE MOVIMIENTOS SOCIALES, CULTOS, CREENCIA Y 

CONCIENCIA 

Firmado electrónicamente por:

DAVID ANDRES 
GUADALIMA MOROCHO
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ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la Ley.
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ARMANDO MAURICIO 
IBARRA ROBALINO

Firmado electrónicamente por: 

VIVIAM ALEXANDRA 
FIALLO CATTANI
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“Las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de 
una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades  que les sean atribuidas en la Constitución y la 
ley.”

"La Corporación Financiera Nacional B.P. es una entidad financiera pública, cuya finalidad es la prestación 
sustentable, eficiente, accesible y equitativa de servicios financieros, cuyas operaciones de intermediación de recursos 
estará  orientada al incremento de la productividad y competitividad que permitan alcanzar los objetivos el Plan de 
Desarrollo e inclusión económica a través de operaciones de segundo piso. (...)”

“Aprobar los reglamentos internos”.

“Aprobar (…) los reglamentos 
internos correspondientes.”

“ Dirigir el diseño o rediseño, en coordinación con las áreas competentes, de los productos y servicios 
financieros, así como de programas o productos especiales, que considere todos los requerimientos de mercado, 
técnicos, financieros, legales, operativos, documentales y tecnológicos necesarios;”

(…) "PARA LA NORMATIVA GENERAL: Serán responsables las siguientes instancias:
“8.1. Área promotora: Motivará el requerimiento de eliminación, modificación o inclusión al instrumento normativo 
vigente, generando para el efecto el informe técnico con la argumentación e insumos técnicos pertinentes, además, 
según se considere necesario, requerirá la revisión de los demás responsables involucrados quienes emitirán sus 
observaciones y/o sugerencias (…)”

“(…) esta Gerencia le informa que el rediseño expuesto en el informe Nro. INF-GDPS-RE-2024-03, no afecta 
al resultado de las variables de riesgo analizadas para la determinación del nivel de riesgo de LA/FT/FPADM del 
producto SER CFN: Sueña. Edifica, Resuelve (…)”

“(…) en cumplimiento de la normativa antes citada y considerando los antecedentes de su solicitud, 
esta Gerencia procede a expresar la conformidad de formato, redacción y ubicación del cambio normativo propuesto; 
no obstante, primarán sobre el presente pronunciamiento los criterios técnicos y jurídicos que emitan las áreas 
pertinentes (…)”.

"(...) en el ámbito de competencia presenta su pronunciamiento favorable con base a la verificación 
de las políticas de administración integral de riesgos previstas en la normativa vigente favorable al "Informe de 
Rediseño del Producto "SER-CFN".

Viernes 27 de septiembre de 2024Registro Ofi cial Nº 653

31 



Viernes 27 de septiembre de 2024 Nº 653

32 

“(…) esta Gerencia concluye que de la revisión de las propuesta del rediseño del Producto de Segundo Piso 
"SER CFN: Sueña, Edifica, Resuelve" elaborada por la Gerencia de Desarrollo de Productos y Servicios, que tiene por 
objetivo el financiamiento bajo la modalidad de Préstamo Corporativo, con fondos propios, para la reactivación del 
sector de la construcción, no se contrapone a la normativa legal citada en el presente informe, para lo cual, 
correspondería que esta sea puesta en conocimiento y aprobación del Directorio de la Institución (…)”.
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y PESCA

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 de la Constitución de la República del
Ecuador, “Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de óptima calidad y a
elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no engañosa sobre su contenido y 
características”; 

Que, la seguridad jurídica es una garantía constitucional establecida en el artículo 82 de la
Constitución de la República del Ecuador: “El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el
respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y
aplicadas por las autoridades competentes”; 

Que, el Protocolo de Adhesión de la República del Ecuador al Acuerdo por el que se establece la
Organización Mundial del Comercio, OMC, se publicó en el Registro Oficial-Suplemento No. 853
del 2 de enero de 1996; 

Que, el Acuerdo de Obstáculos Técnicos al Comercio – Acuerdo OTC de la OMC, en su Artículo 2
establece las disposiciones para la elaboración, adopción y aplicación de reglamentos técnicos por
instituciones del Gobierno Central y su notificación a los demás Miembros; 

Que, el Anexo 3 del Acuerdo OTC, establece el Código de Buena Conducta para la elaboración,
adopción y aplicación de normas; 

Que, la Decisión 850 de la Comisión de la Comunidad Andina tomada el 25 de noviembre de 2019,
establece el “Sistema Andino de la Calidad (SAC)”; 

Que, la Decisión 827 de 18 de julio de 2018 de la Comisión de la Comunidad Andina establece los 
“Lineamientos para la elaboración, adopción y aplicación de reglamentos técnicos y los
procedimientos de evaluación de la conformidad en los Países Miembros de la Comunidad Andina
y a nivel comunitario”; 

Que, el artículo 1 de la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad señala “(…) Esta ley tiene como
objetivo establecer el marco jurídico destinado a: i) regular los principios, políticas y entidades
relacionados con las actividades vinculadas con la evaluación de la conformidad, que facilite el
cumplimiento de los compromisos internacionales en esta materia; ii) Garantizar el cumplimiento
de los derechos ciudadanos relacionados con la seguridad, la protección de la vida y la salud
humana, animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la protección del consumidor
contra prácticas engañosas y la corrección y sanción de estas prácticas; y, iii) Promover e
incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la competitividad en la sociedad 
ecuatoriana.”; 

Que, mediante Resolución No. 14 349 del 30 de julio de 2014, promulgada en el Registro Oficial
No. 320 del 27 de agosto de 2014 se oficializó con el carácter de Obligatoria el Reglamento  
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Técnico   Ecuatoriano RTE INEN 137 “Amoladoras”, la misma que entró en vigencia el 23 de
febrero de 2015; 

Que, mediante Resolución No. 14 457 del 08 de octubre de 2014, promulgada en el Registro
Oficial No. 367 del 04 de noviembre de 2014 se oficializó con el carácter de Obligatoria la 
Modificatoria 1 del Reglamento Técnico Ecuatoriano RTE INEN 137 “Amoladoras”, la misma
que entró en vigencia el 08 de octubre de 2014; 

Que, mediante Resolución No. 16 254 del 27 de junio de 2016, promulgada en el Registro Oficial
No. 815 del 09 de agosto de 2016 se oficializó con el carácter de Obligatoria la Primera Revisión
del Reglamento Técnico Ecuatoriano RTE INEN 173 (1R) “Sierras eléctricas manuales y
semifijas”, la misma que entró en vigencia el 05 de febrero de 2017; 

Que, mediante Resolución No. 16 413 del 19 de octubre de 2016, promulgada en el Registro
Oficial No. 891 del 28 de noviembre de 2016 se oficializó con el carácter de Obligatoria la 
Modificatoria 1 del Reglamento Técnico Ecuatoriano RTE INEN 173 (1R) “Sierras eléctricas
manuales y semifijas”, la misma que entró en vigencia el 19 de octubre de 2016; 

Que, el Servicio Ecuatoriano de Normalización, INEN, de acuerdo a las funciones determinadas en
el literal b) del artículo 15, de la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, manifiesta: “b)
Formular, en sus áreas de competencia, luego de los análisis técnicos respectivos, las propuestas
de normas, reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad, los planes de
trabajo, así como las propuestas de las normas y procedimientos metrológicos;(…)” ha formulado
la Primera Revisión del reglamento técnico ecuatoriano, RTE 137 (1R) “Herramientas eléctricas
manuales y semifijas accionadas por motor eléctrico”; 

Que, en conformidad con el artículo 2, numeral 2.9.2 del Acuerdo de Obstáculos Técnicos al
Comercio de la OMC, el artículo 12 de la Decisión 827 y a la Decisión 615 de la Comisión de la
Comunidad Andina, CAN, este proyecto de revisión de reglamento técnico fue notificado a la OMC
y a la CAN sin haber recibido observaciones, y a la fecha se ha cumplido los plazos preestablecidos
para este efecto de conformidad con el siguiente detalle: 

Notificación
Notificación CAN Notificación OMC 
Inicio Finalización Inicio Finalización 

Primera 18/06/2024 17/08/2024 18/06/2024 17/08/2024 

Que, el inciso primero del artículo 29 de la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad manifiesta: 
“La reglamentación técnica comprende la elaboración, adopción y aplicación de reglamentos
técnicos necesarios para precautelar los objetivos relacionados con la seguridad, la salud de la
vida humana, animal y vegetal, la preservación del medio ambiente y la protección del consumidor
contra prácticas engañosas”;

Que, mediante Resolución No. 002-2023 de 02 de marzo de 2023, el Pleno del Comité de
Comercio Exterior, resuelve reformar íntegramente el Arancel del Ecuador, el mismo que entró en
vigencia a partir del 01 de septiembre de 2023; 
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Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 68 de 09 de junio de 2021, el Presidente Constitucional de la
República declaró política pública prioritaria de la República del Ecuador la facilitación al
comercio internacional y la promoción y atracción de inversiones mediante el fomento de la
competitividad, la aplicación y ejecución de buenas prácticas regulatorias y la simplificación,
eficiencia y transparencia de los procesos administrativos. 

Que, en el Artículo 6 del Decreto Ejecutivo ibidem dispone “Con el objetivo de mejorar el Sistema
Ecuatoriano de la Calidad. el Servicio Ecuatoriano de Normalización (INEN) presentará un detalle
pormenorizado de todos los reglamentos técnicos y normas técnicas que se encuentran vigentes,
identificando características claves de su objetivo, equivalencia de norma internacional y
propuesta de revisión. Para el efecto, dentro del detalle se presentará la justificación de aquellos
reglamentos técnicos que de manera indispensable presentarán evaluación de la conformidad
como control previo a la importación y/o comercialización.” 

Que, por Decreto Ejecutivo No. 559 vigente a partir del 14 de noviembre de 2018, publicado en el
Registro Oficial-Suplemento No. 387 del 13 de diciembre de 2018, en su artículo 1 se decreta 
“Fusiónese por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones las siguientes
instituciones: el Ministerio de Industrias y Productividad, el Instituto de Promoción de
Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de Acuacultura y Pesca”; y en su artículo
2 dispone “Una vez concluido el proceso de fusión por absorción, modifíquese la denominación del
Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones a Ministerio de Producción, Comercio Exterior,
Inversiones y Pesca”; 

Que, en la normativa ibidem en su artículo 3 dispone “Una vez concluido el proceso de fusión por
absorción, todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones, y delegaciones
constantes en leyes, decretos, reglamentos, y demás normativa vigente, que le correspondían al
Ministerio de Industrias y Productividad, al Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones
Extranjeras y, al Ministerio de Acuacultura y Pesca, serán asumidas por el Ministerio de
Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”; 

Que, el literal f) del artículo 17 de la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, establece que “En
relación con el INEN, corresponde al Ministerio de Industrias y Productividad; (…) f) aprobar las
propuestas de normas o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad,
en el ámbito de su competencia. (…)”, en consecuencia, es competente para aprobar y oficializar
con el carácter de Obligatorio, la Primera Revisión del reglamento técnico ecuatoriano, RTE 137 
(1R) “Herramientas eléctricas manuales y semifijas accionadas por motor eléctrico”; mediante su
publicación en el Registro Oficial, a fin de que exista un justo equilibrio de intereses entre
proveedores y consumidores; 

Que, mediante Informe Técnico Nro. INEN-DRE-AR-2024-516-IT, la Dirección Técnica de
Reglamentación del INEN indica, “Sobre la base de lo trabajado en el presente informe y
cumpliendo con las buenas prácticas regulatorias, el INEN solicita la oficialización de la Primera
Revisión del Reglamento Técnico Ecuatoriano PRTE 137 (1R) “Herramientas eléctricas manuales
y semifijas accionadas por un motor eléctrico”, ante las organizaciones internacionales de 
comercio”. 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 11 446 del 25 de noviembre de 2011, publicado en el
Registro Oficial No. 599 del 19 de diciembre de 2011, se delega a la Subsecretaría de la Calidad la
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facultad de aprobar y oficializar las propuestas de normas o reglamentos técnicos y procedimientos
de evaluación de la conformidad propuestos por el INEN en el ámbito de su competencia de
conformidad con lo previsto en la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su Reglamento
General; y, 

En ejercicio de las facultades que le concede la Ley, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- Aprobar y oficializar con el carácter de Obligatorio la Primera Revisión del: 

REGLAMENTO TÉCNICO ECUATORIANO RTE 137 (1R) 
“Herramientas eléctricas manuales y semifijas accionadas por motor eléctrico” 

1. OBJETO

El presente reglamento técnico ecuatoriano establece los requisitos que den cumplir las
herramientas eléctricas manuales y semifijas accionadas por motor eléctrico, con el propósito de
proteger la seguridad de las personas; así como prevenir prácticas que puedan inducir al error. 

2. CAMPO DE APLICACIÓN

2.1 El presente reglamento técnico ecuatoriano aplica a los siguientes productos sean estos
nacionales o importados que se comercialicen en el Ecuador: 

2.1.1 Sierras circulares manuales y sierras circulares manuales montadas sobre un banco. 
2.1.2 Sierras de banco semifijas con una hoja de sierra de diámetro no superior a 315 mm. 
2.1.3 Sierras reciprocantes (sierras caladoras y sierras sable). 
2.1.4 Sierras de cadena destinadas a cortar madera. 
2.1.5 Sierras manuales de cinta. 
2.1.6 Sierras de cinta semifijas con una cinta de sierra de longitud no superior a 2 700 mm y
volantes de cinta con un diámetro no superior a 350 mm. 
2.1.7 Tronzadoras de disco manuales con muela reforzada aglomerada, o una o varias muelas
diamantadas de tronzado. 
2.1.8 Sierras ingleteadoras semifijas, con una hoja de diámetro no superior a 350 mm. 
2.1.9 Sierras combinadas (Ingleteadoras y de banco) semifijas con una hoja de sierra de diámetro no
superior a 315 mm. 
2.1.10 Amoladoras de banco semifijas y combinadas. 
2.1.11 Amoladoras de corte. 
2.1.12 Amoladoras angulares, rectas y verticales. 
2.1.13 Amoladoras de troqueles. 

2.2 Los productos que son objeto de aplicación del presente reglamento técnico ecuatoriano se
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encuentran comprendidos en la siguiente clasificación arancelaria: 

Clasificación 
Código

Designación del producto/mercancía Observaciones 

84.67
Herramientas neumáticas, hidráulicas
o con motor incorporado, incluso
eléctrico, de uso manual.

  

- Con motor eléctrico incorporado:   
8467.22.00.00 - - Sierras, incluidas las Tronzadoras   

8467.29.00.00 - - Las demás

Aplica a los productos/
mercancías citados en el
campo de aplicación del RTE
INEN 137 (1R); y, se debe
tomar en cuenta las
exclusiones citadas en este
reglamento técnico 

Nota: La información contenida en esta tabla se utilizará para los procesos de notificación del
presente reglamento técnico ecuatoriano. 
Los organismos o entidades de control y vigilancia de mercado podrán verificar el cumplimiento de
los productos objeto de aplicación del presente reglamento técnico ecuatoriano, que se haya
importado o comercializado por subpartidas distintas a las establecidas en esta tabla 

2.3 El presente reglamento técnico ecuatoriano no aplica a: 

2.3.1 Sierras que se utilizan para preparación y procesamiento de alimentos. 
2.3.2 Sierras que se utilizan para propósitos médicos. 

3. DEFINICIONES

Para efectos de aplicación del presente reglamento técnico ecuatoriano se adoptan las definiciones
contempladas en las normas IEC 60745-1, IEC 61029-1 así como también las establecidas en sus
normas particulares; y las que a continuación se detallan:

3.1 Certificado de conformidad. Documento emitido conforme a las reglas de un esquema o sistema
de certificación, en el cual se puede confiar razonablemente que un producto, proceso o servicio
debidamente identificado está conforme con un reglamento técnico, norma técnica u otra
especificación técnica o documento normativo específico. 

3.2 Consumidor. Toda persona natural o jurídica que como destinatario final adquiera, utilice o
disfrute bienes o servicios. Cuando el presente reglamento mencione al consumidor, dicha
denominación incluirá al usuario. 

3.3 Distribuidores o comerciantes. Las personas naturales o jurídicas que de manera habitual
venden o proveen al por mayor o al detal, bienes destinados finalmente a los consumidores, aun
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cuando ello no se desarrolle en establecimientos abiertos al público. 

3.4 Embalaje. Acondicionamiento de la mercancía para proteger las características y la calidad de
los productos (mercancías) que contiene durante su manipulación, transporte y almacenamiento. 

3.5 Empaque o envase. Es la unidad primaria de protección del producto (mercancía), la cual es
acondicionada luego dentro del embalaje. 

3.6 Etiqueta. Material escrito, impreso o gráfico fijado, aplicado, adherido, soplado, formado o
moldeado, repujado o mostrado en el producto o en su empaque o envase, o adyacente a éste, que
contenga cualquier producto, con el propósito de marcar, identificar, o dar alguna información del
producto o del contenido del envase o empaque. 

3.7 Etiquetado o rotulado. Acción de colocar o fijar la etiqueta en algún sitio visible del cuerpo del
producto o de su envase o empaque. 

3.8 Importador. Persona natural o jurídica que de manera habitual importa bienes para su venta o
provisión en otra forma al interior del territorio nacional. 

3.9 Indeleble. Que no se puede borrar. 

3.10 Límite aceptable de calidad (AQL). Nivel de calidad que es el peor promedio tolerable del
proceso cuando se envía una serie continua de lotes para muestreo de aceptación. 

3.11 Marca. Cualquier signo que sea apto para distinguir productos en el mercado. 

3.12 Marcado. Información aplicada permanentemente a un producto 

3.13 Marca de conformidad de tercera parte. Marca protegida, emitida por un organismo que
realiza la evaluación de la conformidad de tercera parte, que indica que un objeto de evaluación de
la conformidad (un producto, un proceso, una persona, un sistema o un organismo) es conforme con
los requisitos especificados. 

3.14 Organismo Acreditado. Organismo de evaluación de la conformidad que ha demostrado
competencia técnica a una entidad de acreditación, para la ejecución de actividades de evaluación
de la conformidad, a través del cumplimiento con normativas internacionales y exigencias de la
entidad de acreditación. 

3.15 Organismo Designado. Laboratorio de ensayo, Organismo de Certificación u Organismo de
inspección, que ha sido autorizado por el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones
y Pesca (MPCEIP) conforme lo establecido por la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, para
que lleve a cabo actividades específicas de evaluación de la conformidad. 

3.16 Organismo Reconocido. Es un organismo de evaluación de la conformidad con competencia
en pruebas de ensayo o calibración, inspección o certificación de producto, acreditado por un
Organismo de Acreditación que es firmante del Acuerdo de Reconocimiento Multilateral (MLA) de
IAF o del Acuerdo de Reconocimiento Mutuo (MRA) de la Cooperación Internacional de
Acreditación de Laboratorios (ILAC), según corresponda. 
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3.17 País de origen. País de fabricación, producción o elaboración del producto. 

3.18 Productores o fabricantes. Las personas naturales o jurídicas que extraen, industrializan o
transforman bienes intermedios o finales para su provisión a los consumidores. 

3.19 Proveedor. Persona natural o jurídica de carácter público o privado que desarrolle actividades
de producción, fabricación, importación, construcción, distribución, alquiler o comercialización de
bienes, así como prestación de servicios a consumidores, por las que se cobre precio o tarifa. 

4. REQUISITOS

4.1 Requisitos de producto. Los productos objeto del presente reglamento técnico ecuatoriano
deben cumplir con los requisitos establecidos en la tabla 1. 

Tabla 1. Requisitos de producto 
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Producto
Normas de Requisitos y
Métodos de Ensayos

Requisito de la norma específica 

Sierras circulares de banco 
semifijas previstas para 
cortar madera y materiales 
similares, plásticos y 
metales no ferrosos

IEC 61029-1 e IEC 
61029-2-1 Protección contra los choques

eléctricos 
Calentamientos 
Corriente de fuga 
Resistencia de aislamiento y rigidez
dieléctrica 
Estabilidad y riesgos mecánicos 
Resistencia al calor, al fuego y a las
corrientes superficiales 

Amoladoras de banco
IEC 61029-1 e IEC
61029-2-4 

Sierra de cinta semifija
IEC 61029-1 e IEC
61029-2-5 

Sierra ingletadora semifija
IEC 61029-1 e IEC
61029-2-9 

Amoladoras de corte
IEC 61029-1 e IEC
61029-2-10 

Sierras combinadas 
ingletadoras y de banco

IEC 61029-1 e IEC
61029-2-11 

Amoladoras angulares,
rectas y verticales

IEC 60745-1 e 
IEC 60745-2-3

Protección contra el acceso a las
partes activas 
Calentamientos 
Corrientes de fuga 
Peligros mecánicos 
Resistencia al calor, al fuego y a las
corrientes superficiales 

Sierras circulares manuales
IEC 60745-1 e IEC
60745-2-5 

Sierras reciprocantes
IEC 60745-1 e IEC
60745-2-11 

Sierras de cadena
IEC 60745-1 e IEC
60745-2-13 

Sierra de cinta manual
IEC 60745-1 e IEC
60745-2-20 

Sierra trozadora de disco 
manual

IEC 60745-1 e IEC
60745-2-22 

Amoladoras de troqueles
IEC 60745-1 e IEC
60745-2-23 

4.2 Métodos de ensayo. Los métodos de ensayo utilizados para la demostración de la conformidad,
deben ser los establecidos en el presente reglamento técnico o los métodos publicados en normas
internacionales, regionales o nacionales u organizaciones técnicas reconocidas; los métodos de
ensayos no normalizados deben ser validados. 

5. REQUISITOS DE ENVASE, EMPAQUE Y ROTULADO O ETIQUETADO

5.1 La información de rotulado se debe presentar en un lugar visible grabado o impreso de forma
permanente e indeleble, con caracteres claros y fáciles de leer, en idioma español, sin perjuicio de
que además se pueda presentar en otros idiomas.

5.2 Los productos objeto del presente reglamento técnico ecuatoriano deben contener la
información de rotulado en una etiqueta o marcado directamente en el producto. 

Viernes 27 de septiembre de 2024Registro Ofi cial Nº 653

43 



Viernes 27 de septiembre de 2024 Nº 653

44 

5.3 El rotulado del producto debe contener como mínimo la siguiente información: 

5.3.1 Voltaje nominal o rango de voltaje nominal, en V 
5.3.2 Frecuencia nominal o rango de frecuencia nominal, en Hz 
5.3.3 Potencia nominal en W o kW 
5.3.4 Corriente nominal en A 
5.3.5 Modelo o referencia 
5.3.6 Símbolo de clase 
5.3.7 Número de IP según el grado de protección. 
5.3.8 Marca o nombre comercial. 

5.4 Adicional los productos objeto del presente reglamento técnico ecuatoriano deben cumplir los
requisitos específicos establecidos en sus normas particulares según se detalla a continuación. 

Producto
Normas de Requisitos de
etiquetado, rotulado 

Sierras circulares de banco semifijas previstas para cortar madera y
materiales similares, plásticos y metales no ferrosos

IEC 61029-2-1 

Amoladoras de banco IEC 61029-2-4 
Sierra de cinta semifija IEC 61029-2-5 
Sierra ingletadora semifija IEC 61029-2-9 
Amoladoras de corte IEC 61029-2-10 
Sierras combinadas ingletadoras y de banco IEC 61029-2-11 
Amoladoras angulares, rectas y verticales IEC 60745-2-3 
Sierras circulares manuales IEC 60745-2-5 
Sierras reciprocantes IEC 60745-2-11 
Sierras de cadena IEC 60745-2-13 
Sierra de cinta manual IEC 60745-2-20 
Sierra trozadora de disco manual IEC 60745-2-22 
Amoladoras de troqueles IEC 60745-2-23 

5.5 Adicional los productos objeto del presente reglamento técnico ecuatoriano deben contener la
siguiente información a incluir directamente o a través de etiquetas en el producto o empaque o 
envase. 

5.5.1 País de origen 
5.5.2 Nombre o razón social e identificación fiscal (RUC) del fabricante para los productos
nacionales y del importador para productos importados. 

5.6 Manual de instrucciones. El fabricante debe proporcionar información adecuada para permitir
que los productos funcionen de manera segura e información clara sobre su instalación, uso y
mantenimiento, en idioma español, sin perjuicio de que además se puedan presentar en otros
idiomas adicionales. 
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6. REFERENCIA NORMATIVA

6.1 Norma IEC 60745-1:2006 “Hand-held motor-operated electric tools - Safety - Part 1: General
requirements”.

6.2 Norma IEC 60745-2-3:2006+AMD1:2010+AMD2:2012 “Hand-held motor-operated electric
tools - Safety - Part 2-3: Particular requirements for grinders, polishers and disk-type sanders”. 

6.3 Norma IEC 60745-2-5:2010 “Hand-held motor-operated electric tools - Safety - Part 2-5:
Particular requirements for circular saws”. 

6.4 Norma IEC 60745-2-11:2003+AMD1:2008 “Hand-held motor-operated electric tools - Safety -
Part 2-11: Particular requirements for reciprocating saws (jig and sabre saws)”. 

6.5 Norma IEC 60745-2-13:2006+AMD1:2009 “Hand-held motor-operated electric tools - Safety -
Part 2-13: Particular requirements for chain saws”. 

6.6 Norma IEC 60745-2-20:2003+AMD1:2008 “Hand-held motor-operated electric tools - Safety -
Part 2-20: Particular requirements for band saws”. 

6.7 Norma IEC 60745-2-22:2011 “Hand-held motor-operated electric tools - Safety - Part 2-22:
Particular requirements for cut-off machines”. 

6.8 Norma IEC 60745-2-23:2012 “Hand-held motor-operated electric tools - Safety - Part 2-23:
Particular requirements for die grinders and small rotary tools”. 

6.9 Norma IEC 61029-1:1990 “Safety of transportable motor-operated electric tools - Part 1:
General requirements”. 

6.10 Norma IEC 61029-2-1:1993 “Safety of transportable motor-operated electric tools - Part 2:
Particular requirements for circular saws”. 

6.11 Norma IEC 61029-2-4:1993 “Safety of transportable motor-operated electric tools - Part 2:
Particular requirements for bench grinders”. 

6.12 Norma IEC 61029-2-5:1993 “Safety of transportable motor-operated electric tools - Part 2:
Particular requirements for band saws”. 

6.13 Norma IEC 61029-2-9:1995 “Safety of transportable motor-operated electric tools - Part 2:
Particular requirements for mitre saws”. 

6.14 Norma IEC 61029-2-10:1998 “Safety of transportable motor-operated electric tools - Part
2-10: Particular requirements for cutting-off grinders”. 

6.15 Norma IEC 61029-2-11:2001 “Safety of transportable motor-operated electric tools - Part
2-11: Particular requirements for mitre-bench saws”. 
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6.16 Norma ISO 2859-1:1999/AMD1:2011 “Sampling procedures for inspection by attributes —
Part 1: Sampling schemes indexed by acceptance quality limit (AQL) for lot-by-lot inspection”. 

6.16 Norma ISO/IEC 17020:2012, “Conformity assessment — Requirements for the operation of
various types of bodies performing inspection” 

6.17 Norma ISO/IEC 17025:2017 “General requirements for the competence of testing and
calibration laboratories”. 

6.18 Norma ISO/IEC 17050-1:2004 “Conformity assessment — Supplier’s declaration of
conformity — Part 1: General requirements”. 

6.19 Norma ISO/IEC 17067:2013 “Conformity assessment — Fundamentals of product
certification and guidelines for product certification schemes”. 

7. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

7.1 La demostración de la conformidad con los reglamentos técnicos ecuatorianos, mediante la
aplicación de Acuerdos de Reconocimiento Mutuo, Convenios de Facilitación al Comercio o
cualquier otro instrumento legal que el Ecuador haya suscrito con algún país y que éste haya sido
ratificado, debe ser evidenciada aplicando las disposiciones establecidas en estos acuerdos. Los
fabricantes, importadores, distribuidores o comercializadores deben asegurarse de que el producto
cumpla en todo momento con los requisitos establecidos en el presente reglamento técnico
ecuatoriano.  Los expedientes con las evidencias de tales cumplimientos deben ser mantenidos en
poder del fabricante, importador, distribuidor o comercializador por el plazo establecido en la
legislación ecuatoriana. 

8. PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD (PEC)

8.1 De conformidad con lo que establece la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, previamente
a la comercialización de productos nacionales e importados sujetos a reglamentación técnica,
deberá demostrarse su cumplimiento a través de un certificado de conformidad de producto 
expedido por un organismo de certificación de producto acreditado o reconocido por el Servicio de
Acreditación Ecuatoriano SAE; o, designado en el país por el Ministerio de Producción, Comercio
Exterior, Inversiones y Pesca; o, por aquellos que se hayan emitido en relación a los acuerdos
vigentes de reconocimiento mutuo con el país. 

8.2 Inspección y muestreo. Para verificar la conformidad de los productos con el presente
reglamento técnico ecuatoriano, se debe realizar el muestreo de acuerdo con: 

- Los criterios de muestreo establecidos en la norma técnica aplicada en el numeral 4 del presente
reglamento técnico; o, 

- El plan de muestreo establecido en la norma ISO 2859-1, para un nivel de inspección especial S-1,
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inspección simple normal y un AQL=4%; o, 

- Según los procedimientos de muestreo establecidos por el organismo de certificación de producto,
acreditado, designado o reconocido de acuerdo al numeral 8.1. 

Los organismos o entidades de control competentes pueden aplicar criterios de inspección o
muestreo diferentes a los establecidos en el presente reglamento técnico ecuatoriano, en
concordancia a sus procedimientos de control y al ordenamiento jurídico vigente del país. 

8.3 Presentación del Certificado de Conformidad de producto. Emitido por un organismo de
certificación de producto acreditado, designado o reconocido de acuerdo con el numeral 8.1, para el
presente reglamento técnico ecuatoriano o normativa técnica equivalente. Las equivalencias deben
ser validadas por el Servicio Ecuatoriano de Normalización. 

Los fabricantes nacionales e importadores de productos contemplados en el campo de aplicación
deben demostrar el cumplimiento con los requisitos establecidos en el presente reglamento técnico
o normativa técnica equivalente, a través de la presentación del certificado de conformidad de
producto según las siguientes opciones: 

8.3.1 Certificado de Conformidad de producto según el Esquema de Certificación 1a, establecido
en la norma ISO/IEC 17067, emitido por un organismo de certificación de producto, de acuerdo con
el numeral 8.1 del presente reglamento técnico ecuatoriano. 

Al Certificado de Conformidad de producto según el Esquema de Certificación 1a, se debe adjuntar
un certificado u otra declaración (por ejemplo, carta) emitida por el organismo de certificación
mediante el cual concede al fabricante el derecho de utilizar el certificado para los ítems posteriores
de producción que cumplen con los requisitos especificados; o, 

8.3.2 Certificado de Conformidad de producto según el Esquema de Certificación 1b (lote),
establecido en la norma ISO/IEC 17067, emitido por un organismo de certificación de producto, de
acuerdo con el numeral 8.1 del presente reglamento técnico ecuatoriano; o, 

8.3.3 Certificado de Conformidad de producto según el Esquema de Certificación 2, establecido en
la norma ISO/IEC 17067, emitido por un organismo de certificación de producto, de acuerdo con el
numeral 8.1 de este reglamento técnico; o, 

8.3.4 Certificado de Conformidad de producto según el Esquema de Certificación 3, establecido en
la norma ISO/IEC 17067, emitido por un organismo de certificación de producto, de acuerdo con el
numeral 8.1 de este reglamento técnico; o, 

8.3.5 Certificado de Conformidad de producto según el Esquema de Certificación 4, establecido en
la norma ISO/IEC 17067, emitido por un organismo de certificación de producto, de acuerdo con el
numeral 8.1 de este reglamento técnico; o, 

8.3.6 Certificado de Conformidad de producto según el Esquema de Certificación 5, establecido en
la norma ISO/IEC 17067, emitido por un organismo de certificación de producto, de acuerdo con el
numeral 8.1 del presente reglamento técnico ecuatoriano. Los productos que cuenten con Sello de
Calidad INEN (Esquema de Certificación 5), no están sujetos al requisito de certificado de
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conformidad para su comercialización; o, 

8.4 Certificado de Marca de conformidad de producto con las normas de referencia de este
reglamento técnico, emitido por un organismo de certificación de producto que se puedan verificar
o evidenciar por cualquier medio. La marca de conformidad de producto deberá estar en el 
producto; 

Para el numeral 8.4, se debe adjuntar la evidencia verificable del cumplimiento con los requisitos de
etiquetado, marcado e indicaciones para el uso del producto, establecido en el presente reglamento
técnico ecuatoriano, emitido por el fabricante, importador, distribuidor u organismo de evaluación
de la conformidad. 

8.5 Los certificados e informes deben estar en idioma español o inglés, sin perjuicio de que además
puedan estar en otros idiomas adicionales. 

9. AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y/O SUPERVISIÓN

9.1 De conformidad con lo que establece la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, el
Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca (MPCEIP) y, las instituciones
del Estado que en función de sus leyes constitutivas tengan facultades de fiscalización y
supervisión, son las autoridades competentes para efectuar las labores de vigilancia y control del
cumplimiento de los requisitos del presente reglamento técnico, y demandarán de los fabricantes
nacionales e importadores de los productos contemplados en este reglamento técnico, la
presentación de los certificados de conformidad respectivos. 

9.2 La autoridad de fiscalización y/o supervisión se reserva el derecho de verificar el cumplimiento
del presente reglamento técnico, en cualquier momento de acuerdo con lo establecido en el numeral
del Procedimiento de Evaluación de la Conformidad (PEC). 

10. FISCALIZACIÓN Y/O SUPERVISIÓN

10.1 Las instituciones del Estado, en función de sus competencias, evaluarán la conformidad con
los reglamentos técnicos según lo establecido en los procedimientos de evaluación de la
conformidad; para lo cual podrán utilizar organismos de certificación, de inspección y laboratorios
de ensayo acreditados o designados por los organismos competentes.

10.2 Con el propósito de desarrollar y ejecutar actividades de vigilancia del mercado, la Ministra o
el Ministro de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca podrá disponer a las
instituciones que conforman el Sistema Ecuatoriano de la Calidad, elaboren los respectivos
programas de evaluación de la conformidad en el ámbito de sus competencias, ya sea de manera
individual o coordinada entre sí. 

10.3 Las autoridades de fiscalización y/o supervisión ejercerán sus funciones de manera
independiente, imparcial y objetiva, y dentro del ámbito de sus competencias. 
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11. RÉGIMEN DE SANCIONES

11.1 Los fabricantes, importadores, distribuidores o comercializadores de estos productos que
incumplan con lo establecido en este reglamento técnico recibirán las sanciones previstas en la Ley
del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, su reglamento general y demás leyes vigentes, según el
riesgo que implique para los usuarios y la gravedad del incumplimiento. 

11.2 Los organismos de certificación, inspección, laboratorios o demás instancias que hayan
extendido certificados de conformidad, inspección o informes de ensayos o calibración erróneos o
que hayan adulterado deliberadamente los datos de los ensayos o calibraciones emitidos por el
laboratorio o, de los certificados, tendrán responsabilidad administrativa, civil, penal y/o fiscal de
acuerdo con lo establecido en la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y demás leyes vigentes. 

12. REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL REGLAMENTO TÉCNICO

12.1 Con el fin de revisar las disposiciones del presente reglamento técnico ecuatoriano en un plazo
no mayor a 5 (cinco) años contados a partir de la fecha de su entrada en vigencia,  los organismos y
entidades competentes emitirán los lineamientos y de ser necesario realizarán un análisis de
impacto regulatorio ex-post de conformidad a la normativa legal vigente, que permita al Servicio
Ecuatoriano de Normalización INEN formular la propuesta respectiva, sobre la base de las buenas
prácticas regulatorias y la legislación ecuatoriana vigente. 

ARTÍCULO 2.- Disponer al Servicio Ecuatoriano de Normalización, INEN, publique la Primera 
Revisión del reglamento técnico ecuatoriano, RTE 137 (1R) “Herramientas eléctricas manuales y
semifijas accionados por motor eléctrico” en la página web de esa Institución 
(www.normalizacion.gob.ec). 

ARTÍCULO 3.- El presente reglamento técnico ecuatoriano RTE 137 (1R) reemplaza a los RTE
INEN 137:2014 y su Modificatoria 1:2014, y RTE INEN 173:2016 (Primera Revisión) y su
Modificatoria 1:2016 y, entrará en vigencia transcurrido el plazo de 6 (seis) meses contados a partir
del día siguiente de su publicación en el Registro Oficial. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

PRIMERA. Los certificados de conformidad o informes de ensayo de producto bajo los RTE
INEN 137:2014 y su Modificatoria 1:2014, y RTE INEN 173:2016 (Primera Revisión) y su
Modificatoria 1:2016, emitidos por organismos de certificación acreditados, reconocidos o
designados, se aceptarán hasta por un plazo máximo de 6 (seis) meses a partir de la entrada en
vigencia del presente reglamento técnico, siempre y cuando los certificados de conformidad o
informes de ensayo se encuentren vigentes. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Oficial. 
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“A las ministras y ministros de Estado, ademásde las atribuciones establecidas en 
la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo
y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión”

“Las
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán 
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”

“Ninguna
servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el 
ejercicio de sus funciones o por omisiones, y serán responsable administrativa, civil y penalmente
por el manejo y administración de fondos, bienes o recursos públicos (…)”

“Alcance de las competencias 
atribuidas. El ejercicio de las competencias asignadas a los órganos o entidades administrativos 
incluye, no solo lo expresamente definido en la ley, sino todo aquello que sea necesario para el 
cumplimiento de sus funciones (…)”

“Competencia normativa de
carácter administrativo. Las máximasautoridades administrativas tienen competencia normativa
de carácteradministrativo únicamente para regular los asuntos internos del órgano a su cargo, 
salvo los casos en los que la ley prevea esta competencia para la máxima autoridad legislativa de
una administración pública (...)”

“(…) El
mecanismo gubernamental de seguridad de la información deberá incluir las medidas que deban 
implementarse en el caso de tratamiento de datos personales para hacer frente a cualquier riesgo, 
amenaza, vulnerabilidad, accesos no autorizados, pérdidas, alteraciones, destrucción o 
comunicación accidental o ilícita en el tratamiento de los datos conforme al principio de 
seguridad de datos personales. 
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El mecanismo gubernamental de seguridad de la información abarcará y aplicará a todas las 
instituciones del sector público, contenidas en el artículo 225 de la Constitución de la República 
de Ecuador, así como a terceros que presten servicios públicos mediante concesión, u otras 
figuras legalmente reconocidas. Estas, podrán incorporar medidas adicionales al mecanismo 
gubernamental de seguridad de la información”

“(…) Los ministros de Estado soncompetentes para el despacho de todos los
asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la 
República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales (…)”

El 
EGSI es de implementación obligatoria en las entidades, organismos e instituciones del sector 
público, de conformidad con lo establecido en el artículo 225 de la Constitución de la República 
del Ecuador y los artículos 7 literal o), y 20 de la Ley Orgánica para la Transformación Digital y 
Audiovisual; y, además, es de implementación obligatoria para terceros que presten servicios 
públicos mediante concesión, u otras figuras legalmente reconocidas, quienes podrán incorporar 
medidas adicionales de seguridad de la información

Las 
Instituciones obligadas a implementar el EGSI realizarán la Evaluación de Riesgos sobre sus 
activos de información en los procesos esenciales y diseñarán el plan para el tratamiento de los 
riesgos de su Institución, utilizando como referencia la ´GUÍA PARA LA GESTIÓN DE RIESGOS 
DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN´, que es parte del Anexo del presente Acuerdo 
Ministerial, previo a la actualización o implementación de los controles de seguridad de la 
información.

Las instituciones deberán elaborar anualmente el ´Informe de cumplimiento de la Gestión de 
Riesgos de seguridad de la información” debidamente suscrito por el presidente del Comité de 
Seguridad de la Información, el cual será puesto a conocimiento de la máxima autoridad, 
documento que servirá de insumo para el proceso de mejora continua

Es 
responsabilidad de la máxima autoridad de cada institución, en la implementación del Esquema 
Gubernamental de Seguridad de la Información, conformar la estructura de seguridad de la
información institucional, con personal formado y experiencia en gestión de seguridad de la 
información, así como asignar los recursos necesarios

La 
máxima autoridad designará al interior de la Institución, un Comité de Seguridad de la 

Viernes 27 de septiembre de 2024 Registro Ofi cial Nº 653

52 



Viernes 27 de septiembre de 2024

53 

Información (CSI), que estará integrado por los responsables de las siguientes áreas o quienes 
hagan sus veces: Planificación quien lo presidirá, Talento Humano, Administrativa, 
Comunicación Social, Tecnologías de la Información, Jurídica y el Delegado de protección de 
datos (…)

Las máximas autoridades de las Instituciones del Sector Público, 
actualizarán o implementarán el Esquema Gubernamental de Seguridad de la Información EGSI 
en un plazo de doce (12) meses contados a partir de la publicación del presente Acuerdo 
Ministerial

(…) 1.16.- Al/la señor/a Coordinador/a de Información y 
Estudios del Trabajo: a) Ejercer como Encargado de Tratamiento de Datos Personales del 
Ministerio del Trabajo. (…) 1.17.- Al/la señor/a Coordinador/a General de Asesoría Jurídica: (…) 
d) Ejercer como Delegado de Protección de Datos Personales del Ministerio del Trabajo (…).
1.18.- Al/la señor/a Coordinador/a General de Planificación y Gestión Estratégica: (…) d)
Presidir el Comité de la Seguridad de la Información del Ministerio del Trabajo.”

“Ejercer la rectoría de la 
política pública de acuerdo a su ámbito de acción y expedir los acuerdos y resoluciones 
administrativas conforme lo establece la normativa legal vigente
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El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Ofi cial no se responsabiliza por los errores 
ortográfi cos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fi elmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.

JV/FA

Abg. Jaqueline Vargas Camacho
DIRECTORA (E)

Quito:
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto

Atención ciudadana
Telf.: 3941-800

Exts.: 3133 - 3134

www.registroficial.gob.ec
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